
NOTICIAS DE LIBROS

FRANCISCO MARTÍNEZ MARINA: Discurso sobre el origen de la Monarquía y
sobre la naturaleza del Gobierno español. Edición y estudio preliminar de
JOSÉ ANTONIO MARAVAIX. Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1957.

El centenario del nacimiento de
Francisco Martínez Marina, glorioso
fundador de nuestra historia del De-
recho, ha sido celebrado cuando me-
nos, con esta oportunísima reedición
del prólogo a su Teoría de las Cortes,
encabezada con un estudio de José
Antonio Maravall. Oportunísima en
un doble sentido. En primer lugar,
porque la Teoría de ¡as Corles es una
obra de acceso relativamente difícil,
y la mejor prueba de ello es el alto
precio que alcanza en los catálogos de
libros viejos. En segundo lugar, por-
que si se intenta hacer en serio una
historia de las ideas en la España de!
siglo XIX Martínez Marina es un au-
tor de inexcusable referencia.

La personalidad científica del canó-
nigo de San Isidro es extraordinaria.
Tiene el método y la laboriosidad de
los grandes eruditos del siglo XVlll
unida a una capacidad para la cons-
trucción de conjunto que ya es típica
de la historia del siglo XIX. Esta sola
condición haría digna de estudio toda
su obra, incluso en las partes más
endebles que consagra a pura teoría
política. Pero, además, estas partes no
pueden desintegrarse del conjunto.
Martínez Marina intenta construir —o
más bien, resucitar y explicar— un
constitucionalismo histórico, armoniza-
dor de la tradición y de las ideas mo-
dernas. Este intento tiene anteceden-
tes desde mediados del siglo XVlll, y
resurge en el crítico año de 1808,

cuando hace crisis la Monarquía. Juan
Pérez Villaamil, Jovellanos y el Obis-
po Nadal y Crespí son algunos de sus
representantes. Pero nadie más cali-
ficado y más honrado en su inten-
ción que Martínez Marina. En 1808
ya ha doblado los cincuenta años, y
está dedicado desde su juventud, por
consejo de su paisano y protector Cam-
pomanes, a trabajos de historia jurí-
dica.

Su obra más importante en este
campo, el Ensayo histórico-crítico, pu-
blicado en el mismo año de 1808, es
una exaltación de la tradición jurídi-
ca nacional, que Marina veía, contra
el romanismo de las Partidas, repre-
sentada en el antiguo «gobierno góti-
co». Distingue en éste tres «artículos
fundamentales»: la existencia de gran-
des Juntas Nacionales, una discipli-
na eclesiástica particular y la codifi-
cación de las leyes en un cuerpo úni-
co. Pero el primer artículo aparece
rebajado en el Ensayo ante la impor-
tancia de los otros dos, y por eso,
Martínez Marina opta por darle, cuan-
do se convierte la convocatoria de
Cortes en grave problema político, un
desarrollo independiente. (.Me decido
a ventilar el gran punto de la repre-
sentación nacionali, escribe a Jove-
llanos en el mismo año de 1808. Aho-
ra bien, esta reconstrucción necesita-
ba de una armadura teórica; Marina
la pretende extraer de la tradición
nacional misma, pero la verdad es
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que la extrae en gran parte de su
propia ideología política. Siendo esto
cierto, también lo es que esta ideo-
logia resulta deformada o matizada por
el impacto de la tradición. Marina,
además, tiene una formación escolás-
tica profunda, obtenida tanto en San-
to Tomás como en los teólogos na-
cionales, y los conceptos clásicos ca-
balgan sobre los modernos. Del con-
junto de estos factores surge un
armonismo no siempre congruente,
pero que representa de todos modos
un curioso y singularísimo esfuerzo.
En general propende a soluciones me-
dias, pero a veces se desliza a extre-
mos comprensibles en quien, como
é!, nó era un político práctico.

Este tejido ideológico no había sido
hasta la fecha examinado de cerca;
las caracterizaciones generales de Me-
néndez Pelayo, Riaza y Posada, no
llegaban evidentemente muy allá. El
mérito del trabajo de Maravall, que
encabeza la reedición aquí comentada,
está en haber acometido de frente su
interpretación, desde una perspectiva
de historiador de las ideas políticas-
Marina, individualista a ultranza, sos-
tiene, sin embargo, la sociabilidad na-
tural del hombre conforme a la tesis
escolástica, y rechaia el pacto social,
o mejor, lo interpreta como pacto po-
lítico entre Rey y Pueblo. Pero más
que de estamentos, Marina habla de
municipios; en su entusiasmo por la
«constitución municipal" hay un cu-
rioso residuo de corporativismo terri-
torial, medioevalista. ¿Cómo concibe
entonces la soberanía nacional? Para
él es permanente y perpetua, pero di-
visible; corresponde en principio a la
nación, pero no deja de atribuirla a
los pueblos ni de considerarla por vir-
tud del pacto político depositada en
los reyes. De estas ideas parece de-
ducirse una solución monárquico-cons-
titucional; sin embargo, Marina pro-
pugna una radical separación de po-
deres. Podría achacarse ello a la veta
democrática de su doctrina; pero lo
que en realidad ocurre, según apunta
Maravall, es que se mantiene ajeno

a la idea de la representación nacio-
nal, y considera a los representantes
como mandatarios de las provincias
que deben actuar dentro de las ins-
trucciones de éstas. Todo el sistema
político así dibujada está puesto al
servicio de los derechos individuales;
pero la libertad (que en el Ensayo
aparece entroncada con los fueros me-
dioevales) no debe ser indefinida ni
absoluta, sino atemperada a la razón.
Fluctuante, en fin, es su ¡dea de la
constitución, que concibe más bien
como estructura real histórica que co-
mo fórmula escrita.

Sobre esta ideología, podríamos aña-
dir, campea siempre el propósito an-
tes señalado; demostrar que existe,
en coincidencia y contrapunto real de
ella, una constitución tradicional. Ma-
rina se encandila progresivamente con
su propósito, y radicaliza visiblemen-
te sus interpretaciones históricas des-
de el Ensayo a la Teoría; en aquél,
las Cortes no gozan de autoridad le-
gislativa, sino tan sólo del derecho de
representar y suplicar; en ésta, en
cambio, les atribuye ya esa autoridad
en plenitud, y llega incluso a afir-
mar que el poderío de los reyes en
las primitivas monarquías moderadas,
adulteradas luego por el absolutismo,
«no tanto se extendía a hacer leyes
cuanto a proponerlas y a ejecutarlas».

Sería interesante investigar en qué
medida estas ideas del gran historia-
dor han repercutido en posiciones apa-
rentemente muy alejadas de la suya,
como las del Manifiesto de los Persas,
o incluso quizá en el Padre Alvarado.
En el Manifiesto hay, según declara
Marina mismo, partes copiadas a la
letra de sus obras. Es este un campo
de estudio de singular interés, para
cuya exploración resultará inexcusa-
ble, de ahora en adelante, el penetran-
te trabajo de Maravall. Siempre, na-
turalmente, que se trate de hacer
ciencia histórica, y no «política re-
trospectiva»; tentación esta muy fre-
cuente por cierto hoy día entre nos-
otros cuando se tratan temas del si-
glo XIX.—R. F. C.
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CARLOS K. DE LA ESCOSURA: Vida-Hombre-Trabaio. Editorial Aunat. Ma-
drid, 1955; 206 págs.

En los años 1934 y 1935
el autor diversos artículos en la pren-
sa de Barcelona que aparecieron pos-
teriormente en forma de folleto; ex-
posición que en su totalidad repro-
duce en este libro, profundizando y
fundamentando extensa e intensiva-
mente ¡os conceptos vertidos con otros
interesantes puntos de vista excelen-
temente documentados y argumenta-
dos. Como anexos, incluye varios re-
cortes de la prensa diaria y algún que
otro reflejo gráfico de artistas del
chiste; pues, según afirma De la Es-
cosura, todo ello puede considerarse
como un conjunto de espejos que nos
exponen en reflejos el punto de sa-
turación de los acontecimientos de
nuestra vida personal y soda! y que
pueden ayudarnos a ver y compren-
der con más amplitud y seguridad un
camino que se debiera adoptar.

La creación de riqueza, según las
necesidades más perentorias de nues-
tro país y una más justa distribución
de los beneficios mediante ese empe-
ño conseguidos, es el fin que se pro-
pone el autor bajo el título «Vida-
Hombre-Trabajo». Y para ello tra-
ta de aunar orgánicamente las fuerzas
naturales de nuestra tierra con nues-
tras fuerzas intelectuales y nosotros
mismos, o sea. una forma de «orga-
nización natural» de la producc:ón de
nuestra sucio en el espacio que ocu-

pamos y de la producción intelectua!
y física de los seres que lo habitan,
consiguiéndose así una aunación de la
agricultura, de la técnica y el hom-
bre en todos sus aspectos, para for-
mar con ello un todo orgánico, cor.
su propia cohesión, con su propic fin,
con su propia vida y ética, su propio
mito y estilo; con objeto, no sólo de
mejorar y asegurar la vida de millo-
nes de seres, sino de fundamentar con
realidades un mundo mejor.

Una parte de los estudios contenidos
en el volumen es de carácter socio-
lógico, y brilla en ellos el pensamien-
to sereno y profundo del sociólogo
católico; otra parte son económicos,
y en ellos se ofrece una crítica serena
de las doctrinas tradicionales. Otros
son estudios de historia social con-
temporánea, y junto al tratadista so-
cial se descubre en ellos al técnico de
la ingeniería, al hombre de acción, y,
por último, e impregnándolo todo el
espíritu apostólico del hombre que, a
lo largo de su vida, puso el libro, la
propaganda y la acción al servicio del
apostolado católico social.

El autor nos ha mostrado un cami-
no que deberá ser seguido por los
estudiosos que quieran profundizar en
cualquiera de los problemas y acon-
tecimientos que se mencionan en cada
uno de los capítulos que constituyen
la obra.—Luis MENDIZÁBAL OSES.

ALBERTO MARTÍN ARTAJO : Hacia la comunidad hispánica de naciones (Dis»
cursos desde 1045 a I955Í- Madrid, Ediciones Cultura Hispánica, 1956.

Este libro recoge y selecciona los
discursos pronunciados por el Exce-
lentísimo señor don Alberto Martín
Artajo, Ministro de Asuntos Exte-
riores de España desde 1945 a 1955,
consagrados a el tema de la Histo-
ria.

Llamado a dirigir la política exte-
rior de España, en la coyuntura di-
fícil que marcaba e! mes de agosto-
de 1045 en el que se desplegaba la
ofensiva internacional contra Espa-
ña, Martín Artajo dedicó desde e¡
primer momento una atención espe-
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•cialísima a los pueblos hispanoameri-
<anos y a su vinculación con nuestra
Patria.

La idea madre que ha inspirado la
política española en América y ha sus-
•citado un florecimiento extraordina-
rio df las relaciones hispano america-
nas está expuesta numerosas veces a
lo largo de este libro. España y las
naciones de origen español, sin olvi-
dar a las islas Filipinas, forman una
familia de pueblos hermandados por
]a lengua, la raza, la religión y la
cultura. Un cuerpo animado por un
mismo espíriíu, una comunidad na-
tural de naciones que tienden libre-
mente a una creciente solidaridad. En
el panorama actual del mundo esa
comunidad de las naciones hispánicas
cjue no se oponen en modo alguno
3 la solidaridad ¡nteramericana ni al
papel de España en Europa y el mun-
do constituyen uno de los elementos
;nás preciosos para la defensa de la
civilización occidental y para la paz.

A lo largo de diez años, aprove-
chando las conmemoraciones del 12
•de octubre, día del descubrimiento
de América y fecha natalicia de la
Hispanidad, as! como en otras oca-
siones del mayor relieve. Martín Ar-
tajo ha ido exponiendo su pensamien-
to sobre la comunidad hispánica de
naciones en el que se refleja y sin-
tetiza en cierto modo la unanimidad
.de las más claras mentes de América

y de España. La doctrina expresada
en España por Ramiro de Maeztu y
Manuel García Morente ha recibido
de América las aportaciones de Mario
Amadeo, Pablo Antonio Cuadra, José
María Velasco Ibarra, Julio Ycaza Te-
jerino, Carlos Septien, Víctor A. Be-
launde, Felipe Barreda Laos, Oswaldo
Lira, José Vasconcelos, Alberto Wag-
ner de Reyna y tantos otros. En la
misma línea de pensamiento se ha
expresado y ha actuado durante diez
años el Ministro de Asuntos Exte-
riores.

El libro contiene los discursos pro-
nunciados en el día de la Hispani-
dad de 1945, 1947, 1949, 1950, 1951,
1052, 1953, 1954, 1955 y los pronun-
ciados con motivo de la firma de los
Convenios entre la Argentina y Es-
paña ante el Excmo. señor Vicepresi-
dente de la nación Argentina, en Bue-
nos Aires, 18 de octubre de '948 y
el pronunciado en !a sesión de clau-
sura del Primer Congreso de Coope-
ración Intelectual, en Madrid, 1950.

En todos ellos el Ministro expone
interesantes puntos de vista y crite-
rios relativos a la integración de las
naciones hispánicas, particularmente
en los titulados el Regionalismo Ultra'
nacional y El ideal evangélico y la
comunidad hispánica, en donde se po-
nen de manifiesto el acertado )uic:o y
los profundos conocimientos doctrina-
les de Ministro Español.—R. C H .

P. ANTONIO GARCÍA GARCÍA, O. F. M.: Laurentius Hispanus. C. S. 1. C. De-
legación de Roma. Roma-Madrid, 1956.

Laurentius Hispanus es uno de esos
insignes canonistas con que cuenta la
Universidad de Bolonia en el siglo XIII.
Sus glosas al Decreto de Graciano y
a las Antiguas Compilaciones y sus
doctrinas merecen un detenido estu-
dio que ilustre su figura y su época
como un hito en la Historia del De-
recho Canónico. A ello va a dedicar
¿u i.irc.-. *n esta magnífica obra el
P. Antonio García.

En el capítulo primero es abordado

el ambiente histórico y los datos bio-
gráficos de Laurentius. Se examina
cómo la Ciencia canónica a partir del
Decreto de Graciano que ve la luz
pública en Bolonia, antes de M50 va
constituyéndose poco a poco a base
de las Quinqué Compüationes Anti-
quac y del conjunto de comentarios
que desde mediados del siglo XII se
hacen al Decreto, por vías diferentes:
glosas, sumas, apparatus y escritos
de todo género.
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Laurcnttus Hispanus vive en la pn-
•mera mitad del siglo XH1, es ibérico
y tiene una perfecta formación en
ambos derechos. Llega a ser profe-
sor de Bolonia donde sirve de maes-
tro a alumnos ilustres como Tancre-
do de Bolonia y, según parece, al
m¡smo Inocencio IV, en su etapa de
estudiante. Junto a su actividad do-
cente el P. García García nos mues-
tra paso a paso, de una manera mi-
nuciosa y documenta!, la carrera y la
acrividad de Laurentius, a través de
diversos testimonios como los de Lu-
cas de Tuy y los de los registros de
los Papas Honorio III, Gregorio IX e
Inocencio IV. Hl 30 de noviembre de
1218 parece que fue nombrado obispo
de Orense donde permanece hasta su
muerte, ocurrida en 1248.

En el capítulo II de su obra, el
P. Antonio García García examina los
escritos de Laurentius, tanto de un
modo general en el artículo primero
en el que se trata de la autenticidad
de las siglas l:urencianas, la atribu-
ción de las glosas, el tiempo y lugar
en los que fueron compuestas, que

pMecen ser los años entre 1210 y 1214
y respecto al lugar, Bolonia, y las fuen-
tes de inspiración e influjo de las
mismas.

En el artículo segundo son examina-
dos los escritos de Laurentius en par-
ticular: El «Apparatus» al Decreto de
Graciano, el «Apparatus al Tratado
de Penitencia y Las glosas o «appa-
ratus-' a las tres primeras compilacio-
nes antiguas. En cada una de ellas
se examinan los manuscritos, su des-
cubrimiento, y al detalle, la autenti-
cidad y su valor crítico.

Laurentius cobra significado relevan-
te en la Historia de la ciencia canó-
nica cuando, a la Glosa Ordinaria,
pasan muchas de sus propias glosas,
y de esa forma se consagra su labor
a! consagrarse a través de ios si-
glos aquélla.

A! documentado estudio del P. Gar-
cía sigue un Apéndice en el que se
insertan las glosas de Laurentius His-
panus a la D.l del Tratado de Peni-
tencia, según el Cod. Vat. Pal Lat.
624 y con el que termina la obra.—
PEDRO RIDRUEJO ALONSO.

CIRILO TORNOS Y LAFFITTE: El bien común y nuestro Derecho privado. Rea!
Academia de Ciencias Morales y Políticas. Madrid. 1956.

Este libro recoge el discurso de re-
cepción de su autor como académico
de número de la Real de Ciencias Mo-
rales y Políticas y la respuesta del
ilustre internacionalista don José de
Yanguas Messía.

Comienza esta disertación explican-
do que en todos los tiempos se ha
perseguido la satisfacción de los pro-
pios anhelos por medio de! esfuerzo,
el estudio o el trabajo, y se han for-
mulado doctrinas aspirando a orga-
nizaciones en que mejor pudieran ser
atendidas las necesidades de la vida.
«Siempre los hombres han pensado en
la posibilidad de una vida mejor por-
que siempre se han considerado in-
satisfichos.»

A partir de estas afirmaciones el
autor comienza trazando un esquema

de los distintos tratamientos doctri-
nales con los que se ha escrito sobre
el bien común recogiendo testimonios
de San Agustín, Santo Temas Vito-
ria y los Pontífices León Xlll y Pío XI.
Afirma a continuación que si e! in-
dividualismo olvida que el hombre
es un ser socia!, la autoridad consti-
tuida en la sociedad quedará someti-
da a la voluntad de la mayoría y se-
gún polo opuesto el socialismo y el
comunismo prescinden del hombre
como ser individual para convertirlo
en una mera pieza del Estado en el
cual concentran todo poder y toda
actuación, la doctrina del bien co-
mún es la única que por atender al
doble carácter del hombre como ser
individual y como ser social, puede
proporcionarle juntamente el respeto
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de sus derechos naturales y la satis-
facción del bien general de la sociedad.

Considera a continuación la intro-
ducción de la doctrina del bien co-
mún en el Derecho privado recogien-
do numerosos testimonios legislativos
y analizando con fino espíritu crítico
y con gran jcierto y matización de
jurista los distintos preceptos en los
que se refleja esta doctrina.

El discurso constituye un trabajo
que, pese a la servidumbre de exten-
sión a que estaba obligado su autor,

puede representar un excelente ele-
mentó de trabajo para sociólogos o
juristas.

A continuación figura la respuesta
del eminente internacionalista doctor
Yanguas en la que se pasa una breve
y apasionada revista a ,js méritos
acumulados por don Cirilo Tornos a
lo largo de su vida universienria y pro-
fesional, y se concluye pronunciando
una cordial bienvenida en la que se
expresan los mejores deseos para el
nuevo académico.— R. C H .

P. KOSCHAKER: Europa y el Derecho romano. Editorial Revista de Derecho
Privado. Madrid, 1955.

El profesor Koschaker ha dedicado
esta magnífica obra, cuya traducción
directa del alemán ha realizado el
Profesor Santa Cruz Teijeiro, a mos-
trar a través de una completa evolu-
ción histórica cómo el Derecho romano
ha sido parte fundamental de lo que
se ha dado en llamar cultura europea.
A enseñar cómo y en qué medida el
ingrediente del derecho de Roma ha
ido en cada momento de la historia
de Europa coloreando la realidad so-
cial y política de la misma.

Para ello, el Profesor Koschaker
comienza preguntándose por la más
previa de las cuestiones a su trabajo.
¿Qué es Europa? Europa es, ante
todo, «un fenómeno cultural, una
mezcla de elementos culturales clási-
cos y germánicos con preponderancia
de! factor romano y en la que no es
posible prescindir del elemento cris-
tiano». Y esta Europa no es «un pro-
ducto natural, sino una creación de
la Historia''. Nace el día de Navi-
dad del año 800 bajo la égida política
de Carlomagno y había venido ges-
tándose a través de la idea imperial
romana y del imperio romano-bizanti-
no. Carlomagno se gana la corona
impenai JA-, «f mismo, a base del
poder que sabe cor.'yiisur sobre los
ri-iuoj. E! imoerio caroling'r se con-
figura en él como un imperm ira::.,
cristiano. La Iglesia pone el vínculo

de unión con la antigüedad romana,
mediante la culturalización de la so-
ciedad cristiana.

En el capítulo dedicado al imperio-
alemán, la idea de Roma y las inves-
tiduras, va analizándose cerno es re-
cibida en el seno del imperio alemán
la idea-jurídico-política romana. Desde
Otón II al Empcrsdcr se llama Ro-
manorun imperator. Desde el siglo XI
al electo Rey alemán, Rcx romanorun.
Enrique IV crea incluso una organiza-
ción similar a la curia romana. Y el
Derecho romano se convierte en De-
recho del imperio. Rom?, había adqui-
rido en el ámbito del imperio ¿lemán
una fuerza y consistencia de orden
ideológico que va a hacer posible el
descubrir la huella del Derecho roma-
no a través de toda la obra tácita y
expresa del Imperio.

La obra de !os glosadores sobre el
Corpus turis y su genial labor de con-
versión, del Derecho romano en ob-
jeto de estudio dan el paso científico
a la implantación en el único impena
de un solo derecho. La relación de los
glosadores con ¡os emperadores ale-
manes es considerada también como
el vínculo de trasmisión de la labor
de aquéllos a la ordenación del im-
perio. La aportación de los mismos y
su ciencia del derecho tiene, como se-
ñala el Profesor Koschaker, alcance

r- y esto no t3"to por ios fac-
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tores intrínsecos a los valores del pro-
pió derecho romano, como por la co-
yuntura histérica que lo explica.

En capítulos posteriores se analiza
la labor de los comentaristas, la de
los humanistas, estos últimos descu-
briendo nuevos manuscritos de textos
jurídicos fuera del corpus iuris, des-
arrollando la crítica de fuentes, exi-
giendo para la tarea del jurista la
preparación filológica, histórica y cul-
tural suficiente en orden a una más
efectiva dedicación y comprensión de
dichas fuentes. En última instancia, re-
visando la autoridad del Derecho ro-
mano y dando entrada al sentir na-
cional que lucha por manifestarse.

El significado de la recepción del De-
recho romano tal y como ella se ve-
rifica en toda Europa y el proceso
propio que le acompaña en Alema-
nia, donde se logra mediante la lu-
cha, paulatina y lenta, con el derecho
patrio, es objeto de otro interesante
capítulo en la obra del Profesor Kos-
chaker.

A él sigue el dedicado al «derecho
de juristas». Aquel que se elabora por
profesionales y que caracteriza a un
elemento social que aparecerá en Fran-
cia e Inglaterra como los primeros re-
presentantes del tiers étal. El dere-
cho de juristas tiene su expresión po-
lítica en el centralismo. Al lado de
este derecho de juristas son vistos
otros tipos de realizaciones jurídicas:
entre ellas quiero hacer mención del
derecho profesoral tal y como éste
representa a! romano tardío, y de la
manera como éste, por la idiosincra-
sia, propia de sus agentes, trabaja, esto
es, con argumentos, una cierta inde-
pendencia estatal y, por lo tanto, de
manera muy diferente a como se hizo
con el derecho de juristas.

Capítulos sucesivos son dedicados a
los juristas como portadores o adver-
sarios de la recepción del Derecho
romano. A sus problemas en Inglate-
rra, Francia y Alemania. A si la re-
cepción en Alemania hubiera podido
o no ser impedida. Llegando con ello
a los estudios del Derecho romano en
el siglo Xvm. A la tarea que por la-

dos, hasta cierto punto contrarios, acc*-
meten en el ámbito de la ciencia del
derecho alemana el derecho natural y
la llamada escuela histórica de Sa-
vigni.

Posteriormente el impacto de la neo-
humanística repitiendo su afición por
la investigación romanística de ma-
nera parecida a como se había hecho
en el XVI. Y tras ello a la posición
que el nacionalsocialismo adopta fren-
te a los estudios del Derecho ro-
mano, dedicando a la acerba crítica
del mismo el punto 19 del programa
del partido de 24 de febrero de 1920,
en el que se condena al mismo con
las siguientes palabras que el autor
reproduce: «Exigimos que el Derecho
romano, que responde a una concep-
ción materialista del mundo, sea subs-
tituido por el derecho común alemán».
La idea imperial nazi tomada del pru-
sianismo, expresa aquí su discontinui-
dad con todo antecedente que pro-
venga del antiguo imperio alemán. Y
se manifiesta en medidas administra-
tivo-académicas empleadas para redu-
cir los cursos del mismo o suprimir
las pruebas de examen para el mismo.

Hasta nuestros días mismos Me-
ga la consideración histórica del Dere-
cho romano en su papel frente a Eu-
ropa, dentro de la magnífica obra del
Profesor Koschaker. Hasta plantearse
la actual crisis del Derecho romano,
de la cual puede salirse conviniendo
en algo palpitante y vivo su conteni-
do y lo que de enorme formatividad
tiene para el jurista. Hasta, si necesa-
rio fuera, «independizarlo en un cierto
grado de su fundamento europeo si
éste no le es ya propicio», «mediante
el aprovechamiento de sus componen-
tes de Derecho natural». Y de todas
maneras, trasladando las últimas lí-
neas del documentadísimo trabajo que
reseñaron, «si es que ha cumplido su
misión histórica y ha llegado el mo-
mento de guardarlo en la vitrina de
un musco, no se podrá olvidar que a
él se debe una espléndida aportación
al Derecho de Europa en un período
de ochocientos cincuenta años».—PE-
DRO RIDRUE|O ALONSO.
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Estudio jurídico penal y penitenciario del indio. Trabajos preparatorios del
II Congreso Penal y Penitenciario Hispano-Luso-Americano y Filipino.
Ediciones Cultura Hispánica, Madrid, 1956.

Dirigidos y ordenados por el emi-
nente penalista español doctor Fede-
rico Castejón se publican en este vo-
lumen los elementos documentales bá-
sicos utilizados en el I! Congreso Pe-
nal y Penitenciario, celebrado en Bra-
sil en los primeros días de enero
de 1055.

Bl libro comienza con una introduc-
ción del doctor Federico Castejón en
la que se reproduce el temario de!
Congreso y se establecen puntualiza-
cíones de gran interés para su orga-
nización. A continuación se reprodu-
ce la ponencia: El indio ante el De
techo Penal y la ciencia penitencia-
ria, del doctor boliviano Raúl Calvi-
montes, en la que se establecen a
partir de una dcfinic.ón del indio, se
estudian los principales criterios de
clasificación y corporación de las fa-
milias indígenas. A continuación, cons-
tituyendo ¡a parte más importante
del libro, se resumen los informes re-
cbidos sobre el indio ante el De-
recho Penal y la ciencia penitencia-
ria, distinguiendo el número censado
o calculado de la población indígena,
la división en territorios, las caracte-
rísticas más destacadas, los estudios y
propósitos de asimilación del indio a

la legislación cié cada país, la protec-
ción del indio y las medidas legisla-
tivas encaminadas a la obtención de
esta protección.

Uno de los más importantes extre-
mos de este resumen es el relativo a
la conceptuación social del indio en
cada país, estudio extraordinariamente
cuidado por e! que vemos que la va-
riedad de actitudes que puede reves-
tir esta conceptuación es muy amplia.

Hn el resumen se examina igual-
mente el propósito de cada nación
tendente a la fusión del indio con las
clases sociales más adelantadas en su
caso los ejemplos de aislamiento so-
cial (reservas, etc.) y las acritudes so-
ciales primarias relativas a la recep-
ción de los indígenas en los distintos
grupos sociales.

Este libro, reproducción cié una
agenda de trabajo que en ningún caso
puede tener características de estudio
definitivo, recoge datos de extraordi-
nario interés no sólo para penalistas
y antropólogos, sino para todcs aque-
llos que se interesan por los estudios
generales de sociología cultural y,
en general, por los eludios sociales.—
B. CH.

HERRERA FIGUERA, M.: Psicología y Criminología. Editorial Richardet. San
Miguel de Tucumán, 1956; 140 págs.

Entre los autores hispanoamericanos
que destacan en el campo de las cien-
cias sociológico-jurídicas encontramos
al abogado argentino Miguel Herrera
Figueroa, autor de Sociología y De-
recho y de Estimativa Jurídica del
Materialismo Histórico que ahora nos
ofrece Psicología y Criminología. Esta
obra, "Miente siempre, acertada a ve-
ces, consta de dos partes, íutuUmer.ta'
les. En la primera, la más sugestiva,

Herrera F:gueroa realiza un eximen
de! estado actual de la Psicología y de
la Criminología, examen interesante,
entre otras razones, por la abundante
documentación sobre autores sudame-
ricanos especializados en estas mate-
rias, muchos de eilos totalmente des-
cenoedos en nuestra paíria.

Según el autor argentino, en los tex-
tos clásicos de psicología elemental, co-
ms el Bruiai p\\c!;-:'.c"\' y muchos
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norteamericanos, se define la psicología
como el estudio científico de la con-
ducta humana y animal. Este grave
error, a juicio de Herrera Figueroa,
se extiende día a día, especialmente
entre los psicólogos dedicados en par-
ticular a la psicología experimental.
Se dice por ahí que en ambos casos
se trata de la misma ciencia y se
escriben voluminosos tratados de psi'
co'ogía animal y de psicología rompa-
rada, pretendiendo desde ese ángulo
proyectar luz sobre ¡a psicología hu-
mana. Miguel Herrera niega de forma
rotunda que tales estudios constitu-
yan parte de la ciencia psicológica de
que nos ocupamos. >>EI mero hecho
de que por vía comparativa se hayan
logrado develar algunos aspectos ori-
ginarios del ser del hombre no auto-
riza a los científicos que se ocupan de
esta clase de estudios de psicología
animal a trasladar sus reflexiones al
campo propio de la psicología cien-
ti'fic.i, que es exclusivamente humana,
lo que vale decir que su objeto pro-
pio de estudio es el hombre, la enti-
dad humana que se da al estudioso
como una conducta-existencia.»

Es interesante el paralelismo que el
autor hace entre psicología y crimi-
nología, paralelismo que nos lleva a
la confusión de ambas ciencias en una
sola.

La criminología tiene por objeto de
conocimiento, lo mismo que la psi-
cología y que. sociología, la conducta
del hombre, pero vista desde la pers-
pectiva del origen del comportamiento
deluctuoso singular o de la criminali-
dad plural, para ayudar a educar me-
jor las sanciones penales y cooperar
así en la realización de una afinada
política criminal.

La criminología, en síntesis, no es
sino una auténtica psicología humana,
aplicada al estudio de la génesis de
las conductas delictivas; vale decir,
)a criminología no es otra cosa que
psicolcgía criminal, preeminentemente
psicología, estudio de psique humana.

formulada desde la categoría de exis-
tencia.

Un hecho cierto muestra patente-
mente esta verdad y justifica, según el
autor que comentamos, lo anterior.
Cuando la psicología se ocupa de los
orígenes del crimen se torna crimino-
logía, o !o que es lo mismo, la cri-
minología es una de las tantas psi-
cologías posibles; es una psicología
específica, aplicada a determinados
modos de comportamiento.

Ello explica perfectamente que las
clasificaciones logradas en la época
moderna en la materia psicológica ha-
yan posibilitado id-énticos esclareci-
mientos en criminología.

Direcciones filosóficas de reconoci-
da significación han abierto brechas
profundas a su estudio. La fenomeno-
logía, en lo que al objeto y método
se refiere y el existencialisrr.o, por lo
que hace al subs;ratum de sus tra-
tados, lograron, por cauces profundos,
enriquecer superlativamente el pano-
rama de sus investigaciones. Este he-
cho prueb.i, una vez más, la marcha
armónca de ciencia y filosofía, como
también la recíproca cooperación del
mundo de la cultura cuando busca la
verdad.

Del Derecho penal toma la crimi-
nología el objero de su estudio: el
delito, vale decir, conducta humana
descrita en la ley. Con ello se apunta
la conexión que la psicología tenga
con el Derecho.

Merece destacarse también dentro
de esta primera parte el capítulo de-
dicado a la psicología de la novela
policial.

Con el título de Psicología Jurídica
conjunta Herrera Figueron una serie
de temas —que forman la segunda
parte de la obra— como: Psicología
y criminalidad femenina, La psicología
de los menores que delinquen, Psico-
logía y criminalística; materias todas
ellas tratadas con altura y extraña
amenidad.—A. CEBALLOS.
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JOHANNES HIRSCHBERGER : Historia de la Filosojia. Tomo II. Herder. Barce-

lona, 1956.

Nada tenemos que rectificar de los
elogios que hicimos en la recensión
del primer volumen de este libro apa-
recido en esta misma RnviSTA. Qui-
zas la lectura del segundo tomo en
castellano, autorice a reafirmar la ex-
celencia de la traducción vertida a
un castellano puro, inteligible y con-
ciso, y los méritos de la propia obra
que, por otra parte, han sido ya mu-
chas veces admitidos por la crítica.
Este segundo volumen empieza en
Descartes y acaba en el neo-positi-
vismo. Algunos autores, difíciles de
exponer con sencillez en la brevedad
de unas páginas, manifiestan su total
pensamiento filosófico, merced, sin du-
da, a la capacidad sintética y ,1! mu-
cho estudio del autor. Tal ocurre con
Lcibn:tz. Incluso en el parágraio de-
dicado a Derecho, Estado y Religión
el autor esquematiza en un breve re-
sumen lleno de acierto. Igualmente
tienen interés en esta obra las cone-
xiones de autores distanciados por si-
glos en lo que se refiere a sus vidas
personales: así, por ejemplo, la ex-
posición luminosa en su brevedad de
las conexiones entre Platón, Leibnitz
y Husserl. Es, también, a mi juicio,
sumamente acertada la exposición de
Nietzsche. La crítica está hecha sin
apasionamiento y tiene de merito-
rio que puntualiza las contradicciones
internas del pensamiento nietzschia-
no, frente a ciertas tendencias moder-
nas que pretenden, especialmente

Heidegger, mostrarle como a un filó-
sofo «sistemáticamente sistemático».
Un solo defecto de importancia en-
cuentro y es el escaso aprecio conce-
dido al neo-positivismo. A mi juicio,
en un tratado de filosofía moderna
de la importancia y dignidad que co-
mentamos, el neo-positivismo, debería
haber ocupado un lugar de mayor im-
portancia.

Los apéndices han sido obra del
traductor, Padre Luis Martínez Gó-
mez, quien ha luchado sin duda con
el problema de meter en muy pocas
páginas la filosofía española del si-
glo XIX. Ŝ n embargo, de una ma-
nera concisa y objetiva, plantea con
sumo rigor los problemas básicos. El
parágrafo 634, con el que comienza el
texto del apéndice, creo que sería
aceptado, sin vacilar, por los repre-
sentantes de las más opuestas len-
dencias. La inclusión de Santallana
entre los filósofos españoles es lo que
parece en mayor medida discutible.
En todo caso nunca está de más el
conocimiento de los ensayos de este
filósofo. Quiero acabar esta recensión
con el último párrafo del traductor:
«El nuevo pensamiento filosófico es-
pañol (me refiero al de la postgue-
rra) dará en el futuro sus frutos se-
guros, uniendo las dos condiciones
concretas de posibilidad de toda filo-
sofía española: utop.cidad y europei-
cidad».—E. T. G.

L'lndonésie en bref. Publicado por el Service de presse et d'iníormatíon. Am-
bassade d'Indonésie. París, 1956.

Consideramos muy interesante y dig-
no de imitación el trabajo del Servi-
cio de Prensa e información de la Em-
bajada de Indonesia en París que se
propone dar a conocer a los lectores
de habla francesa, en un centenar de
páginas, en breve resumen todo aque-

llo que un diplomático o un político
debe saber a propósito de Indonesia.

No es obra de altos vuelos ni lo
pretende ser. Es un simple manual,,
pero sobre un tema cuya bibliografía
liaría ahora, sobre todo en lengua
francesa, es bien cscas.i. D.
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'CLAUDE-ALBERT CoLLlAD: Institutíons internationales. Editions Dalloz. París,
1956.

La obra que acaba de publicar el
Decano de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Grenoble tiene por
fin inmediato ofrecer al alumnado de la
Facultad de Derecho de Francia la
doctrina necesaria para el estudio de
la nueva disciplina obligatoria desde
la reforma de 1954.

Síntesis, claridad y concis:ón son las
tres cualidades principales de un ma-
nual de este género, y son las que

posee, sin reserva ninguna, en el ma-
nual del profesor Colliad.

Como claro índice y visión de con-
junto de las Instituciones internacio-
nales, la obra no sólo es de interés
para los lectores a quienes, en pri-
mer lugar, va dirigida, sino para to-
dos aquellos que de una manera u
otra presten atención a estos proble-
mas y deseen tener sobre los mismos
ideas claras y definidas.—D.

HENRI MARROU : Samt Augustin et l'augustimsme. Colección Maitres spiri-
tuels. Ediciones Du Seuil. París, 1956.

Dieciséis siglos nos separan de San
Agustín, hombre perteneciente a la
última fase de lo que hemos dado en
llamar históricamente antigüedad. Des-
de la distancia en que se encuentra
de nosotros la figura y la obra agus-
tiniana nos llega quizá con mayor
proximidad, como portadora de un
mensaje más inmediato, que otros
hombres que cronológicamente nos son
más cercanos.

En torno a la figura y la obra de
San Agustín, la colección «Maestros
espirituales» ha realizado un nuevo
esfuerzo editorial, que si b;en no
abre nuevas perspectivas para el en-
tendimiento de la figura del Santo
de Tagaste, en cambio, reúne una
gran cantidad de elementos iconográ-
ficos dispersos y hace un compendio
de la casi totalidad de la bibliografía
agustiniana.

Henri Marrou y A. A. La Bonnar-
diere han realizado un trabajo suma-
mente cuidado dividido en dos par-
tes: la primera dedicada a estudiar
la existencia de San Agustín a partir
de una semblanza de los tiempos crí-
ticos y enconados en los que se des-
arrolla su vida; desde la derrota del
usurpador Magencio por el Empera-
dor Constancio, la proclamación de
Juliano el apóstata como emperador

y las épocas de Teodosio Honorio y
Valentiniano hasta llegar a los últi-
mos emperadores de occidente bajo el
protectorado de los generales bárba-
ros; a lo largo de esta época en la
que entra en crisis todo sistema de
ideas y formas vitales se desarrolla
la vida y la obra de San Agustín
como demostración del antiguo afo-
rismo que vincula el vuelo de la le-
chuza de Minerva con el anochecer
de los pueblos.

La vida, la obra y la personalidad
humana del autor de las Confesiones
son examinadas sin propósito de tra-
zar un estudio definitivo, sino de ha-
cer una sugerencia para el examen del
pensamiento agustiniano que vendrá
después.

La segunda parte del libro reúne
una de las antologías de textos de
San Agustín más completas e inteli-
gentes que se conocen, recogiendo
pensamientos y afirmaciones de la casi
totalidad de las obras del Santo y or-
denarlas en un intento de exposición
sistemática de toda su ideología.

A continuación, los autores tratan
la Historia de los XVI siglos que ero-
nológicamente nos separan de San
Agustín y a lo largo de los cuales
la tradición y la cultura occidental ha
colocado bajo su invocación toda una
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serie de afirmaciones y todo un sec-
tor de importancia singular en el mun-
do de las ideas. Las figuras de San
Buenaventura, Jerónimo Seripando y
Corneüo Jansenio, aparecen a lo lar-
go de este estudio en el que se da
exacta cuenta de lo que representa

el obispo de Ipona para nuestra cul-
tura y nuestra religión de hoy.

El libro, editado con extraordinario-
cuidado» recoge, como dijimos al prin-
cipio, una acertada selección de lá-
minas e ilustraciones que avaloran
considerablemente la obra.—R. C H .

ALBERT GÉRARD: Les Beües Lettres IL'ldée Romantique de la poésie en An-

gleterre). París, 1955.

Este libro de Albert Gérard es una
de las últimas publicaciones de la
Biblioteca de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Lie-
ja. Para quien conozca las anteriores
publicaciones es de suyo una garantía
suficiente que el libro que recensio-
namos haya aparecido en esta colec-
ción. Quizás el lector recuerde que
en ella se han publicado libros tan
importantes como el de León Hal-
kin, sobre los esclavos públicos en
Roma; el de Paúl Amelius, sobre la
crítica de la literatura inglesa en los
siglos XVII y XVIII, y el de Henry
Francotte, sobre la industria en la
Grecia antigua. Estos tres libros fue-
ron editados el siglo pasado y en
cierta medida constituyen una rareza
bibliográfica en el mercado libre. Po-
dría citar algunos otros de nuestro
siglo de parecida importancia y, sin
mucha diferencia éste, de Albert Gé-
rard.

El romanticismo, como movimiento
cuJtura!, tiene un interés grande en
cuanto significa, como en diversas
ocasiones he repetido, el triunfo de
la conciencia estética, paralelamente al
triunfo y estabilización de la bur-
guesía contemporánea. Las condicio-
nes que atribuímos al romanticismo
están en aparente contradicción con
el inexorable mundo constituido so-
bre el mercado He competencia im-
perfecta y, no obstante, sólo pueden
explicarse de modo perfecto en co-
nexión con él. Junto con el burgués
que triunfa dominando el mundo está
el burgués que explota el tiempo ocio-
so nacido de la sociedad industrial y

del capitalismo moderno. Este tiempo
ocioso lo explota literariamente, en
general artístxamente, porque la com-
pensación espiritual la ofrece psra la
burguesía industria! el arte, del mis-
mo modo que para el mundo caballe-
resco anterior había sido la religión
y en otro momento la razón. Desde
este punto de vista, libros como el
que recensionamos. tienen un gran
interés para el sociólogo ya que per-
mite calar más hondo en la bús-
queda del fundamento de las estruc-
turas culturales a través de la orga-
nización social y económica. Es cierto
que este aspecto no lo ha estudiado
Gérard —tampoco era este su inten-
to—, pero hace algunas consideracio-
nes de tipo político y social ,i las
que me voy a referir.

Es de importancia, por ejemplo, la
profunda vinculación de la poesía in-
glesa romántica a la idea del progreso
unida a una sena estimación de los
clásicos. En este sentido tiene suma
importancia el prólogo de Wordsworth
a sus "obras» que Gérard transcribe.
Tanto en el autor citado como en
Shelley hay una invención idealista
para lograr que la sociedad y en ge-
neral el mundo se gobierne por leyes
armónicas, que aparece en todo el
romanticismo isleño y continental,
paralelamente a tendencias arcaizantes
y cesaristas. El citado Shelley dice
en su Prometeus Unbound: «es un
error suponer que mis composiciones
poéticas se guíen únicamente por la
propagación de ciertas formas. Mi
finalidad ha sido familiarizar la ima^
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ginación de los lectores escogidos con
la bella representación de una idea
de perfección moral». Como apostilla
muy bien Gérard, Shelley se daba
cuenta de que la poesía resultaría
ineficaz si se limitaba a un punto de
vista utilitario. De aquí que su idea-
lismo resulte un ataque de flanco con-
tra el materialismo burgués. En la
famosa Defensa de la poesía de Shel-
ley se encuentra esta deslumbrante
afirmación: Poetry, and the princi'
pal of Selj of whtch money is the

visible mcarnation, are the God and
Mammón of the World.

Hay que concluir con el propio Gé'
rard que sería inútil pretender hallar
en los poetas románticos ingleses un
sistema de teorías perfectamente ela-
borado, pero cualquiera que sea la
dificultad que esto ofrezca hay que
reconocer un aspecto moral político y
social del romanticismo que no es el
que generalmente se atribuye a los
poetas románticos, por lo menos a los
continentales.—E. T . G.

RECHERCHES ET DÉBATS DU CENTRE CATHOUQUE DES INTELLECTUELS FRANJÁIS:

L'Eglise, l'Occident, le Monde. Cuadernos núm. 15, Librairie Artheme
Fayard. París, 1956.

El que se le haya impuesto al Cen-
tro Católico de Intelectuales France-
ses la necesidad de estudiar, con la
colaboración de diversos autores, el
problema del futuro de la Iglesia a
la luz del actual reflujo de Occidente es
prueba de que el concepto de Cris-
tianismo está seriamente adulterado
por preocupaciones continentales e in-
cluso nacionales, como consecuencia
de la secularización del pensamiento
occidental. Hemos aludido a lo con-
tinental, pero al hablar de Occidente
no cabe referirse a la totalidad del
continente europeo, como lo muestra
Pierre-Henri Simón que precisa los
contornos harto difusos de las nocio-
nes de mundo atlántico, Occidente y
Europa en su interesantísima colabora-
ción titulada Qu'est-ce que VOcci-
denú Para Pierre-Henri Simón, Oc-
cidente se reduce a un núcleo europeo
constituido por Francia, Italia, Es-
paña, Países Bajos, Inglaterra, Ale-
mana renana y danubiana, aunque
con proyecciones más o menos efi-
caces en los países escandinavos,
Finlandia, Prusia, Silesia, Rumania y
Polonia. «L'Eglise est-e!le l'Occident»?
pregunta a su vez Daniel-Rops. Opi-
na que si teóricamente no lo es, en
virtud del mandato evangélico de
«Id e instruid a todas las naciones»,

las circunstancias históricas han <>oc-
cidentalizado» el Mensaje universal
de Cristo, si bien ha existido siem-
pre en la Iglesia una corriente univer-
salista que prevalecerá, señala final-
mente e! católico Daniel Rops sobre-
poniéndose al historiador que impe-
ra en el resto de su trabajo. El sa-
cerdote J. Despont en Rome et l'unu
versahté catholique: simples notes
d'hisloire aporta datos de positivo inte-
rés para un conocimiento del esfuerzo
misional de la Iglesia, notablemente
ensanchado y reconsiderado desde Be-
nedicto XV, enlazando esta renovación
de su acción con la llamada querella.
de los Ritos en Extremo Oriente a fi-
nales del siglo XVII y derivada de la
visión misional de San Francisco Ja-
vier.

Al impacto del Cristianismo en gran-
des áreas de civilización, cuales e! Is-
lam, la India, China, Japón, África
Negra e Hispanoamérica corresponden
otros tantos estudios presentados por
nativos de esas regiones y complemen-
tados por otros de personas que cono-
cen a fondo los respectivos proble-
mas. Señalamos como tratado de ma-
no maestra el trabajo del Padre Abd-
el-Yalil titulado L'attente des musuU
mans et l'Occident chrétien en que se
impone a la conciencia cristiana el de-
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ber de enfrentarse con los problemas
de los países islámicos con auténtico
espíritu de caridad, lo cual nos aleja
un tanto del occidental. Los estudios
sobre ¡a India, China, Japón y el Áfri-
ca Negra, que cada cual merecería una
consideración especial, son otros tantos
llamamientos a una acción informada
por la estricta preocupación de pro-
pagar el mensaje universal de Cristo.
"Es decir, que aboga a favor de una
integración de Occidente en lo uni-
versal cristiano. Por motivos contra-
puestos a los que han llevado a men-
cionar el trabajo del Padre Abd-el-Ya-
lil, señalamos el titulado Chrélienté
Latino-Améncaine que firma J. F. Par-
do de Leygonier. Su pobre nivel cul-
tural y tendenciosa información des-
entona en una obra escrita por un
equipo de intelectuales preocupados de
hallar la verdad. Baste decir que para
este autor, Hispanoamérica hubo de
esperar hasta los alrededores de 1835
para conocer un «(Cristianismo razo-
nado». Ello induce a pensar que el
cristianismo de los santos y beatos
hispanoamericanos y el practicado por
los misioneros de la escuela de San
Francisco Javier, entre otros muchos,
era un cristianismo «irrazonado». La
inevitable deducción no deja de ser
cómica. Finalmente, dentro de una ten-
dencia ampliamente denunciada con-
sistente a pensar el catolicismo en tér-
minos nacionales —franceses en este

caso—, citamos el trabajo del sacer-
dote Louis Capriotti que considerando
el problema religioso de Hispanoamé-
rica, en particular la carencia de cle-
ro local, llega a través de muy discu-
tibles deducciones a concluir que «los
países que han pasado por la Revolu-
ción francesa y por la Enciclopedia...
son los más indicados en principio
para aportar una ayuda sacerdotal de
calidad a América Latina», «país de
misión».

Como echará de ver el lector, des-
pués de un logrado intento para su-
perar el error del Catolicismo como
hecho occidental, e! esfuerzo decae has-
ta coincidir con un complejo de cris-
tianismo y patriotismo que vincula el
Mensaje de Cristo a una área reducida
de Occidente. Es casualmente aquella
donde campea una inquietud religiosa
que junto a frutos de auténtica san-
tidad produce anomalías cuales los ca-
tólicos de «derecha» y los de «izquier-
d.1» o progresistas, por cierto amplia-
mente acogidos en el seno del Centro
Católico de Intelectuales Franceses. Ha-
bida cuenta de que L'Eglise, l'Occi-
dent, le Monde se propone otear el
futuro del Cristianismo en cuanto he-
cho universal y no ya sólo occidental,
forzoso es pensar que conclusiones de
este tipo llevan a un pesimismo deri-
vado de un estrechamiento del hori-
zonte hasta lo pequeño nacional.—CAR-
MEN MARTÍN DE LA ESCALERA.

Livre Bhnc sur les camps de concentration sovietiques. Publicado por la
Commision internationale contre le régime concentrationnaire. Ed. Le
Pavois, París, 1951; 256 págs.

Constituida, como es costumbre, en
Tribunal juzgador —bien que eviden-
temente en rebeldía—, la publicación
comprede un total de cinco «sesiones»
o «audiencias», en las que se exa-
minan con deposiciones testificales y
r.por';ición de documentos una serie
de casos que hacen icfnrern'a 3 las
condiciones de internamiento, trans-
porte, trato y trabajo en los campos de

concentración de la U. R. S. S. Al-
gunos remontan a 1929, pero la ma-
yoría se refieren a fechas más mo-
dernas, notablemente coetáneas a la
segunda guerra mundial. La variedad
de casos es enorme, refiriéndose tanto
a nacionales rusos como a extranjeros,
siendo de especial interés, por lo que
Esp>m* respeta, lo tratado en la cuar-
ta audiencia (págs 124) en que se hace
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referencia a los internados españoles
republicanos. Son declaraciones ocu-
lares del testigo Prenzlau, judío esto-
niano que sufrió internamicnto junta-
mente con dichos españoles, dos de los
cuales murieron en su presencia.

A modo de anejos se insertan en el
volumen una serie de documentos y
de encuestas, de las cuales la IV hace

referencia nuevamente a los republi'
canos españoles internados en el cam-
po de Karanganda (págs. 201 y sigs.).
A las deposiciones de testigos se acom-
paña una carta de la Cruz Roja Inter-
nacional de Ginebra, fecha 2 de abril
de 1948, en la que se gestiona un
traslado posible de dichos internados
a Francia.—A. Q. R.

JliLES ISAAC: Genése de l'antisémitisme. Essai histonque. Calmann-Lévy, édi-
teurs. París, 1956.

Jules Isaac ha dedicado una abun-
dantísima producción bibliográfica a
los temas de la Historia religiosa ju-
día. Especialmente, su Jesús e Israel
ha despertado un enorme interés den-
tro de los sectores preocupados con
estos temas. Hoy comentamos su Gé-
nesis del antisemitismo en cuyo fondo
late, como en toda su obra, la inquie-
tud por descubrir de una manera his-
tórica el secreto del antijudaísmo. Te-
ma difícil cuando además tiene el
proyecto de señalar sus alcances, su
desarrollo y su significación. E indu-
jo de poner al teólogo en condiciones
de hacer su interpretación definitiva
sobre este fenómeno.

Partamos de la base de que !a His-
toria de Israel tiene la característica
especial de que su tiempo transcurre
de tal manera que su pasado cobra
relevancia sobresaliente ante su pre-
sente. Y entendamos, también como
cuestión previa, que el término anti-
semitismo que vamos a manejar está
tomado en su acepción vulgar y am-
plia de antijudaísmo. El antisemitismo
se ha venido planteando como cons-
tante manifestación a través de la
Historia como si constituyese ya un
factor común en la misma. Pero, a
pesar de ello, podemos preguntarnos:
¿Puede hablarse en realidad de un
eterno antisemitismo? ¿Es del mismo
signo el antisemitismo de todos los
tiempos?

Desde luego que el antisemitismo
tiene su realización histórica, como

vamos a ver, anterior al cristianismo
e independiente de éste. Sus explica-
ciones son muy distintas.

Comencemos por referirnos a lo
que constituye la primera parte de la
obra de Isaac, esto es, el antisemitis-
mo en la antigüedad pagana. Lo trata
en las persecuciones de Egipto y en
el éxodo del pueblo elegido, en los
primeros tiempos de Diáspora, en las
relaciones de Israel con el mundo grie-
go, en el cheque del helenismo y el
judaismo, en la cuestión judía en
Roma y en cuanto conierne a la me-
dida y límites del antisemitismo la-
tino. Para Isaac nada permite afirmar
después de este recorrido, en el que
estudia minuciosamente los problemas,
"que el antisemitismo sea tan antiguo
como el judaismo, o sea, que hubie-
ra aparecido en el comienzo de la
H:storia de Israel»-. Los primeros ves-
tigios podemos rastrearlos en el
siglo V y en Egipto donde aparecen
testimonios documentales de un anti-
semitismo antijudío. La dispersión ex-
plica, en cierto modo, cómo en un
segundo momento la constitución de
comunidades judías separadas, que
permanecen fieles a la ley mosaica,
provocan reacciones hostiles y sean,
como sostiene Isaac, irla causa pro-
funda del antisemitismo precristiano".

En la literatura griega, a los judíos
no se les menciona antes del siglo IV
y se les considera un pueblo de filó-
sofos. En el siglo III aparecen en Egip-
to manifestaciones ya de opinión an-
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tijudía. En el siglo H la resistencia
judía a la helenización y los sucesos
de la revuelta victoriosa de los ma-
cabeos, que dan por resultado la re-
construcción de un Estado judío, ade-
mas de circunstancias históricas de
persecución, la explican. Alejandría se
convierte entonces en el primer foco
antijudío y e! antisemitismo griego-
egipcio la réplica más fuerte y vigo-
rosa a la propaganda judía.

De Alejandría pasará este antise-
mit.smo a Roma y a su Imperio. Y
como eco y fundamentaron de su
existencia las actividades del judais-
mo terrorista frente a los procurado-
res de Roma, el proselitismo judío en
la Urbe y con ello el quebrantamiento
de la paz romana, servirán de expli-
cación al mismo. Tácito, en su obra,
reproducirá literariamente tal estado
de opinión, y Adriano empleará la
persecución como arma política con-
tra ellos.

Pero resumido así el planteamiento
del antisemitismo pagano, la segunda
etapa del mismo, esto es, el antise-
mitismo cristiano del primer milenio
del cual se ocupa en la segunda parte
de su obra, tiene un signo y un ca-
rácter distinto. Para Isaac significa
la entrada en acción de una opinión
antijudía organizada. A través de los
capítulos dedicados a la revolución
constantiniana, a las vicisitudes judías
a lo largo de la edad media, del mun-
do bizantino, de la labor del Papa
Gregorio el Grande, de la España vi-
sigótica, de la época caroüngia de
Agobardo, etc. trata de hacernos ver
cómo se va gestando dentro del mun-
do cristiano una adversión al judais-
mo, cuyas profundas causas quedan
aún sin explicarse plenamente tras de
la obra de Isaac.

Para Isaac no es el antisemitismo
cristiano un fenómeno popular, sino
la más acabada expresión del anta-
gonismo teológico y eclesiástico» que

los separa. Y dicho antagonismo h.\
sido expresado para el autor de !.i
génesis del antisemitismo), desde ei
lado cristiano mediante lo que él
llama "enseñanza del menosprecio-
hacia el pueblo deicida. Acompañan
a dicho sentimiento la realización prác-
tica de un sistema de restricciones,
exclusiones, limitaciones y humilla-
ciones que bautiza con el nombre de
«sistema de envilecimiento» y que
es realizado y llevado a término por
el Poder secular. Su fundamento apa-
rece claro para Isaac en el Código
teodosiano.

Al comienzo y al final del siglo vi.
Teodorico y Gregorio el Grande ofre-
cen muestras de justicia hacia les
judíos. El siglo Vil ofrece en orienie
bizantino y en la España visigótica
formas teocráticas con fórmulas dr-
intolerancia. En el VIII encuentran los
judíos protección en los carolingios y
en el IX ascendencia y poder bajo Luis
el Piadoso con ¡a subsiguiente reac-
ción de Agobardo. Finalmente, en <••
XI, las Cruzadas y el surgir de 1.1
«Gran Cristiandad» hace aparecer pa-
ra los judíos una época de dificulta-
des, durante la cual la práctica ¿a
la usura inaugurará el nuevo motivo
de ataque contra el pueblo de Israel.
Yo no sé ni me toca afirmar aquí s
la explicación histórica del eterno an-
tisemitismo de todas las edades podrn
ser o no suficiente. Al comienzo ác.
su obra Isaac nos dijo que ello cons-
tituye i'la miseria y el misterio y qu.-
zás también la gloria de Israel» y,
desde luego, la expresión más aca-
bada de su paso por el mundo. Toda
la tragedia de la Historia judía está
pendiente de una esperanza para el
autor: «de aquella esperanza en que
advenga el tiempo de la purificación».
Para cuantos creemos en cristiano, en
la expresión virtuosa de la caridad.—
PEDRO RIDRUEIO ALONSO.
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V. V. STANCIU: Justice penak et justice de déjense sociale. Separata de La
aie judiciaire. París, n de julio de 1953; 10 págs.

Trátase en el presente trabajo de
ia defensa partidista de una tesis:
la de la defensa social frente a lo
que se denomina «justicia penal tra-
dicional», aquejada, según c! autor,
de todo género de vicios e ¡mperfeC'
ciones, dimanando notablemente de
su carestía, lentitud y del legado for-
malista procedente del derecho roma-
no. Repítense hasta la saciedad, como
artículo de fe, los tópicos del positi'
vismo, de cuyas frígidas cenizas re-
naciera el moderno defensismo so-
cial, haciendo especial hincapié en el
del determinismo, que considera el
solo científico, debiendo en tal cua-
lidad sustituir al del libre albedrío,
que sigue siendo el fundamento del
Derecho penal clásico. Tacha de ab-
surdo el principio de la responsabili-
dad moral, poniendo en su lugar el

del estado peligroso, único que debe
contar a los efectos de la defensa de
la sociedad. La conclusión no es otra
que la de propugnar un tratamiento
personal e individual:2ado del delin-
cuente, colocando al hombre real en
el centro de las preocupaciones del
legislador y del juzgador. Como quie-
ra que en ello están hoy conformes
prácticamente todas las escuelas, no
se comprende la razón de las prece-
dentes diatribas contra el clasicismo
y loas al positivismo, dado que ni las
la legalidad resultan en modo alguno
opuestas a dicho postulado de indi-
vidualización. Por lo cual, como tan-
tar y aun combatiendo los argumen-
las conclusiones del autor, sin acep-
tas veces sucede, pueden suscribirse
tos que tratan de sustentarlas.—A.
Q. R.

ANTONIO MARONGIU: Storia del diritto pubblico. Principi e istituti di govemo
in Italia dalla meta del IX alia meta del XIX secólo. Instituto editorial cis-
alpino, Milán; 572 págs.

Italia no ha «desbautizado» su His-
toria del Derecho: sigue con las ro-
tulaciones tradicionales, mientras Fran-
cia nos ofrece volúmenes con nuevas
etiquetas. Lo importante, en verdad,
es el contenido. Y esta obra de Ma-
rongiu, sobre la Historia del Derecho
público, puede rotularse justamente de
Historia de las instituciones sin que
deje de ofrecer novedades gozosas.

Marongiu nos da un libro de per-
files. Menos datos, menos noticias,
pero primeros planos más claros, pers-
pectivas y horizontes más extensos.
La comprensión y la valoración de las
fases del desarrollo histórico ganan
notablemente, aparte de lo que existe
de original en el planteo y la pros-
pección de esas mismas fases.

La Edad Media es vista en el jue-
go del dualismo y de las autonomías,

en la concentración de los territorios
y de los poderes. La Edad Moderna
queda plenamente soldada por enci-
ma de la crisis que se suele advertir
en el siglo XV11I. Toda la Edad Mo-
derna es época de absolutismo, y no
cabe distinguir el «ilustrado» de otro
alguno. Los adjetivos los da la cro-
nología: hay un absolutismo postme-
dieva! y otro absolutismo prerrevolu-
cionario. La época contemporánea es
el tiempo de las tentativas y de las
experiencias constitucionales: primer
momento, con la revolución francesa
y con la irrupción de aquellas tropas
que iban repartiendo Constituciones:
segundo momento, las restauraciones
postnapolecnicas; tercero, el movi-
miento constitucional, y, en fin, cuar-
to y último, Constitución Albertina.
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Para nosotros, españoles estudiosos
del Derecho público en la Historia,
la obra de Marongiu es doblemente
valiosa, porque nos da una visión de
conjunto como no se tenía desde el
Manual de Arribo Solmi: con mayor
ímpetu, con mayor neutralidad, con
método más riguroso; porque hace
entrai a lo español en el horizonte
propio, tal como era obligado, pero
con una fijeza de contornos y una pul-
critud de despliegues a la que no an-
damos acostumbrados. Es. pues, prrn-
da de amistad hacia España, de acuer-

do, por lo demás, con lo que solía:
aquel Istituto parlamentare, por ejem-
plo, donde tan justamente se exalta
la aportación de los tratadistas y de
las prácticas parlamentarlas de Le-
vante, en esa fragua de derecho po-
lítico que fue ¡a Cataluña medieval.

En resumen, un libro esperado, que
será leído con fruto y que representa
una aportación singularísima al acer-
vo historiográfico de Occidente, por-
que Italia se ve ahí como es: centro
receptor e impulsor de la vida polí-
tica de media Europa.—JUAN BENEYTO.

FELICE BATTAGLIA: Nuovi scritti di teoría dello Stato. Dott. A. Giuffre,

Editore. Milano. 1955: págs. 8-2>»8.

Entre los estudiosos italianos de la
Filosofía del Derecho de primera fila,
sin duda alguna, figura Felice Batta-
glia. Así lo demuestra su abundante
producción científica, de lo que es
buena prueba la edic.ón de su IVWOÍ/I
scritti di teoría dello Stato.

En el año 1939, poco antes de co-
menzar la segunda gran guerra, bajo
«1 título Scritti di teoría dello Stato
dio a la estampa el autor un trabajo
en el que aparecieron diversas mono-
grafías y ensayos que evidenciaron su
interés por los problemas del Estado.
Concibe al Estado con espíritu idea-
lista, como al órgano que reivindica
un ideal creyendo así servir de medio
para enraizarse en la misma realidad
histórica. Su formación filosófica le
lleva al logro de adecuar satisfactoria-
mente el problema que se plantea en
torno al Estado, reduciendo 3 los más
precisos términos, dentro del campo
sociológico, la parcial visión de la dog-
mática jurídica.

Con pensamiento unitario, en la
obra que presenta —Nuovi scritti di
teoria dello Stato—, desarrolla una
misma exigencia científica: la de pre-
sentar una serie de problemas c'el Es-
tado que ;n(trcs2 comprender, como
un todo orgánico, distribuyendo la
materia en los siguientes capítulos:

I. El Estado y la Moral. II. Observa-
ciones sobre la «realidad» del Esta-
do. III. El dogma de la personalidad
jurídica del Estado. IV. Realidad y
personalidad del Estado. V. Más
sobre «Estado de derechem. VI. E'.
ordenamiento canónico. VIL Los De-
rechos fundamentales del hombre,
del ciudadano y del trabajador. Esen-
cia, evolución, perspectiva futura.
VI!!. La declaración de los Derechos
sociales. IX. La protección interna-
cional de los Derechos del hombre.
X. El Derecho público general en e¡
pensamiento de Orlando.

En este trabajo que comentamos del
profesor Battaglia observamos no sólo
una gradual mudanza de! punto de
vista defendido en sus precedentes
escritos sobre esta materia, sino que
vigorosamente plantea una nueva pro-
blemática que analiza y resuelve con
un sentido idealista de la vida. Aque-
lla fe en el Estado que tan orgullosa y
segura se inspiraba en la exclusiva
función poco a poco se atenúa ante
la exigencia de patentizar en el de-
recho su autónoma formación, garan-
tizando así la función misma del in-
dividuo en el Estado.

La pesquisa de la ciencia del Es-
tado y la investigación de sus rela-
ciones no sólo con la historia, sino

196
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con !os hombres y con los «entes»
que de ellos proceden, queda abierta
para los estudiosos por haberse mar'
cado la ruta por el autor.

Nuovi scritti cU teoría dello Stato

es un libro de excelente documenta-
ción e interesante bibliografía, expo-
nente de cuanto interesa al progreso
de una disciplina.— Luis MENDIZÁBAL
OSKS.

PETER M. BLAU: Bureaucracy in modern sociely. Random House, New York,
1956; 127 págs.

El presente libro, breve como es,
puede describirse con las palabras de
Charles H. Page en el Prólogo, como
• primer texto sociológico sistemático
sobre la burocracia como tal». El te-
ma teóricamente se encuentra aún en
el estado en que lo dejó Max Weber;
justamente es esta una de las contri-
buciones del autor alemán todavía no
superadas. Toda empresa intelectual
en este campo ha de empezar necesa-
riamente en las conclusiones weberia-
nas; empero, algo se ha progresado
y no ha sido la menor la contribución
del propio profesor BIau con su The
Dynamics oj Bureaucracy (Chicago.
1955), un estudio de las relaciones in-
lerpersonales en dos agencias guber-
namentales, con especial énfasis en el
análisis de los procesos de cambio
burocrático. Esta aportación se basa,
a su vez, en el interés despertado en
la década 1930-1940 por el famoso es-
tudio de la organización informal en
una variedad de pequeños grupos de
trabajo en la Fábrica Hawthorne de
la Western Electric Company. (El fru-
to inmediato de tal investigación fue
el redescubrimiento del «grupo pri-
mario», entonces, prácticamente en el
nivel teórico alcanzado por Simmel
y Coolcy). Asimismo, la aportación
del profesor Blau origínase también
en las enseñanzas de Merton en Co-
lumbia. El acento que pone Merton no
sol? en las funciones, sino también
en las disfunciones dentro de los sis-
remas, y, sobre todo, su clasificación
de las funciones manifiestas y latentes
ha ayudado a la imposición del análisis
estructural-funcional como la vía so-
ciológica moderna. A todo esto pue-

de unirse el interés de los sociólogos
por la burocracia que ha producido
recientemente libros como TVA and
the Grass Roots, de P. Selznick (1949);
Patterns oj Industrial Bureaucracy, de
A. W. Gouldner (1954), y Union De-
mocracy, de S. M. Lipsct, M. Throw
y J. Coleman (1956), aparte de las
traducciones de Weber y Michels en
los últimos diez años. Aún más, en
1952 Robert K. Merton. A. P. Gray,
B. Hockey y H. C. Selvin editaron
Reader m Bureaucracy, desde enton-
ces indispensable en todo curso uni-
versitario sobre la burocracia.

El esfuerzo básico de Max Wcber,
la concepción típica ideal de la buro-
cracia, recalca el funcionamiento for-
mal. Las principales características de
una estructura burocrática, en el caso
ideal típico weberiano, son: 1, espe-
cialización; 2, jerarquía; 3, sistema
de reglas; 4, impersonalidad; 5, cua-
lificación técnica y permanencia, y
6, eficiencia. Sin decirlo explícitamen-
te, Wcber proporciona un análisis
funcional de la burocracia. No obs-
tante, dos cosas —dice Blau— discui-
da la concepción típica ideal: i.°, que
las organizaciones informales son ne-
cesarias a la operación de las orga-
nizaciones formales, y 2.0, que las re-
laciones informales y las prácticas no
oficiales a menudo contribuyen a la
eficiencia.

El capítulo tercero, consagrado al
estudio de la burocracia en proceso,
se ocupa de tres casos de organismos
burocráticos en acción; uno de la ar-
mada, otro industrial y un tercero del
Gobierno Federal. Y hace notar el
autor: .Los estándares oficiales, lo
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mismo que los no oficiales, las rela-
ciones sociales formales igual que las
informales, afectan los modos como
se organizan las operaciones diarias
de los grupos de trabajo, pero el re-
sultado es una organización social en
cada grupo de trabajo y no dos».
As!, la burocracia puede definirse co-
mo una organización que maximiza la
eficiencia en la administraron, sean
las que sean sus características for-
males, o como un método institucio-
nalizado de organizar la conducta so-
cial en interés de la eficiencia admi-
nistrativa. En base a esta definición,
el problema central consiste en remo-
ver los obstáculos a la operación efi-
ciente.

El capítulo quinto, sobre !a buro-
cracia y el cambio soc.al, refleia una
vez más la influencia mertoniana.

Ahora, del esquema de aiustainiento
social construido en su trabajo sobro
¡a estructura social y la anomi'a. se-
gún ios objetivos y las normas social-
mente establecidos. Y no sólo se tratn
el ritualismo burocrático, sino también
la burocracia como medio de inno-
vación. Nuevamente se acude a es-
tudios empíricos y se comentan dos
de los anteriormente citados.

El último capítulo, titulado «Buro-
cracia y Democracia», plantea el pro-
blema de la compatibilidad. En él se
considera la llamada «ley de hierro*
de la burocracia de Michels, aunque
no la «ilegitimidad del poder geren-
cia]» suscitada por Drucker (The Nciv
Society, 1949).

En suma, este es el embrión de un
futuro libro de texto sobre la bu-
rocracia. -SALL'STIANO DEL CAMPO.

New Letters 0} David Hume. Edited by Raymond Klibansky and
C. Mossner. University Press Oxford, 1954.

Han sido vanas las ediciones que
se han hecho del epistolario de Da-
vid Hume, desde la que en 1846 hizo
John Hill Burton bajo el título de
Vida y correspor.dencta de David Hu-
me a la que últimamente ha hecho
de una manera comprensiva y muy
bien presentada J. Y. T . Greig, quien
incluye 548 cartas de las cuales 59
eran de primera publicación y 120 no
habían sido hasta él publicada ínte-
gramente.

Raymond Klibansky y Ernet C.
Mossner nos presentan ahora el des-
cubrimiento hecho en Oxford, Lon-
dres, Edimburgo y Los Angeles de
un nuevo lote de cartas que integran
el libro que reseñamos. De las 127
cartas que comprende, 98 no se en-
contraban en la edición de Greig,
27 lo estaban selo en parte y 2 han
sido reeditadas por diversas razones,
'd y como se señzla en 1,1 introduc-
ción.

De entre las cartas comienza repro-
duciendo lns dirigidas a Henry Ho-

me, con el cual Hume había tenido
relación según afirman los (-editores»'
des su época de estudiante en la Uni-
versidad de Edimburgo y que dan
objeto a conocer el «panfleto» que
contiene estudios en torno al tema
de la Religión y la Moralidad, previo
y prologal a su Tratado de la Natu-
raleza Humana. Las que intercambia
con Robert Wallacc en torno al pro-
blema de la población del mundo an-
tiguo. Las de «camaradería" al Coro-
nel James Edmonstoune en que Hu-
me ise revela como un hombre de
mundo». Las que dirigidas a Daven-
port y a Fitzherbert nos traen a co-
lación su relación con Rousseau, in-
cluso en el plano anecdótico que se-
ñalan algunas de ellas y su contra-
posición con aquél. Y aquellas otras
a d'Aiembert, como la de 15 de julio
de 1766 en la que le detalla pasajes
de su disputa con Rousseau y le in-
cluye párrafos de la correspondencia
hdbicia enire .-.mhns.

Y en plano liter.-.no y de hi»tor-«
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literaria su correspondencia con Tilo-
mas Percy. O en un plano filosófico
la sostenida con Richard Pricc.

La carrera diplomática de Hume
da infinidad de motivos para su co-
rrespondencia y toda su vida pública
y los asuntos políticos e internaciona-
les en que interviene, ocasiones para
<¡ue sus cartas ilustren muchas de las
situaciones en las que se encuentra
y de las relaciones que sostiene.

A la colección siguen ires apéndices,
en el primero de los cuales se incluyen
las cartas de Richard Davcnport a
Hume escritas en los años 1766 y
1767, en e! segundo de ios ape'ndices
las Memorias presentadas por Hume
al Ministerio de Asuntos Exteriores de
Francia y en el tercero algunas cartas
más adicionales, escritas por Hume
y con las que termina la obra.—PEDRO
RIDRUF-IO ALONSO.

JOHN A. HOUSTON: Latin America in the United Natwns. Carncgie Endowment
for International Peace, 1956.

La Institución Carnegie para el fo-
mento de la paz ímernacional acaba
de publicar un libro sobre La Atnéri-
ca Latina en las Naciones Untdas,
que firman )ohn A. Houston, Profe-
sor de Ciencia Política en Knos Co-
llege y prologado por el Profesor Ri-
cardo J. Alfaro, jurista e intelectual
panameño de fama internacional.

La obra está editada dentro de la
•colección destinada a difundir los dis-
tintos estudios sobre las Naciones
Unidas y en la que han aparecido los
estudios financieros y de presupues-
to; el trabajo titulado Coordinación
Económica y actividades sociales; El
papel político en la Asamblea Cene'
ral; La Corte Internacional, y otros
muchos.

El libro parte de la exposición or-
denada de los principios y propósitos
que animaron a los firmantes de la
Carta de San Francisco, explicando
lo que representó en la conciencia de
las naciones hispanoamericanas la
III Reunión de Ministros de Asuntos
Exteriores de las Repúblicas Ameri-
canas, realizada en 1942, en la Ciu-
dad de Río de Janeiro. A partir de
las afirmaciones mantenidas en esta
primera Reunión, que el autor estu-
dia con detenimiento, las diferentes
iniciativas e intereses defendidos por
las Naciones de Iberoamérica, en or-
den a los distintos puntos que consti-
tuyen la base, estructural de la Orga.
ganización de las Naciones Unidas.

En el segundo capítulo se estudia
con extraordinario detenimiento el par
peí de las organizaciones regionales y
¡as cuestiones legales surgidas de esta
consideración que, como bloque geo-
gráficamente vinculado se hace de las
naciones hispanoamericanas.

Dentro del propósito general eviden-
ciado por el autor de aclarar el come-
tido que han llevado en las Naciones
Unidas las Repúblicas Hispanoameri-
canas, revelando la importancia y sig-
nificado de! papel que han desempe-
ñado las naciones hispanoamericanas
en la estructuración de la político de
las Naciones Unidas.

Especial interés alcanza el estudio
de la actitud latinoamericana respecto
de los problemas planteados al or-
ganismo internacional como conse-
cuencia de la existencia de unos te-
rritorios dependientes, tales como Ma-
rruecos, Túnez. Argelia y Chipre,
punto éste en el que se pueden dar
distintos criterios en los diferentes
países iberoamericanos.

El último capítulo del libro estudia
la actuación de la CEPAL, refirién-
dose a los últimos acuerdos de su
Comité de Comercio, relativos a es-
tablecimiento de unas bases para una
comunidad económica del mundo his-
panoamericano. Se estudian también
en este mismo apartado la influencia
de la opinión hispanoamericana en
distintos organismos internacionales
de carácter económico.
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Por último, una serie de apéndices
editan por vez primera los porcentajes
de solidaridad e identidad en los vo-
tos de las raciones hispanoamericanas
en las reuniones de la Asamblea Ge-
neral y en la conferencia de las Na-
ciones Unidas,

Estos porcentajes, expuestos median-

te esquemas gráficos y aclarados al*-
gunas \eces por unas tablas de re-
cuento extraordinariamente claras,
sirven para dar una idea exacta de
la unidad de criterio y opinión mani-
festada por las naciones hispanoame-
ricanas, en su actuación dentro de la
O. N. U — B. C H .

CHESTER MARTÍN: Foundations o/ Canadian Nationhood. University Press.
Toronto, 1955.

dicionada en muchos puntos por la
de los Estados Unidos, debido, prin-
cipalmente, a su proximidad.

En el primer capítulo de esta obra,
Prospect and Retrospect, nos fija la
más señalas crisis que luego determi-
naron su soberanía. Al hablar del
parlamentarismo en las provincias bri-
tánicas nos da los principales axio-
mas que mantenían: i.° El hallarse
en convicción, subsecuentemente justi-
ficado por los acontecimientos de que
pretendiendo primero el control del
Consejo ejecutivo se le podían añadir
todas las demá.s funciones. 2.n Que
el Gobierno responsable fuese con-
seguido por disciplinados partidos po-
líticos. Hace resaltar a este respecto
las discusiones que se produjeron en-
tre la Alta y la Baja Canadá durante
el período de formación de los pnrtí-
dos políticos y cómo, la Asamblea de!
Bajo Canadá que se creó en 1791, la
controló casi desde el principio la
mayoría franco-canadiense.

Esos dos axiomas fueron piezas
principales para las relaciones entre
las provincias. Se refiere a la coexis-
tencia de las dos tradiciones, inglesa
y francesa, y a su asociación, siempre
con más diferencias sustanciales que
con afinidades, destacando el «Que-
bec Act» de 1774. así como el ade-
lanto y perfección administrativa que
siempre tenía esta provincia, hasta
el extremo de que dentro de los pla-
nes y sistemas de organización que
para todas sus colonias emitía Ingla-
terra, generalmente descontaba la de
Quebec por sus t-apirin-c»; caracterís-

En su libro Foundations of
dian Nationhood, Chester Martin,
profesor en la Universidad de Toronto,
traza los fundamentos sobre los cua-
les descansa íntegramente la madurez
política del Canadá. No se trata, des-
de luego, de una Historia del Canadá
partiendo de aquel capitán Button,
que en 1613, pensando en el Empe-
rador de Catay, pasó el invierno en
I» boca del río Nelson, en la Bahía
ce Hudson, y proclamó el dominio
sobre esa vasta extensión del Rey Ja-
cobo ! de Inglaterra.

Su aulor, por una serie de impor-
tantes hechos politices, nos va mar-
cando perfectamente el camino segui-
do por esta Nación para la obtención
de una mayoría de edad política sin
pasar per la revolución o la guerra
civil como la mayoría de las naciones
americanas. Y nos dice que el pro-
ceso hacia esa madurez política fue
lento, más aún s¡ se compara con el
ríe los Estados Unidos.

Nos habla del mecanismo torpemen-
te irresponsable que seguía el antiguo
sistema colonial en el Canadá. De que
los sucesivos atributos de autonomía
que se alcanzaron se debieron prin-
cipalmente a la labor de hombres sa-
gaces que dejaron inequívocas mues-
tras de su trabajo tras ellos. Asimis-
mo, refleja las tradiciones políticas
dominantes, siendo una de ellas la de
una república independiente inspira-
da por más de un siglo de antipatías
i)uc riíg^niró en un amargo confleto,
nunca olvidado, y ¿iñacic qur la au-
tonomía política siempre estuvo con-
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t:cas. indicando que una de las prin-
cipales razones de la veneración que
para el Canadá francés tenía el «Que-
bec Act» era su aspecto religioso. Del
gobierno del «Quebec Act» decían la
mayoría de los políticos ingleses que
era tiránico y despótico y que sub-
yugaría a las otras colonias y a la
misma Inglaterra. La tradición del go-
bierno colonial francés se mantuvo
incólume durante diecisiete años en
Quebec basta que e! «Constitucional
Act», de 1791. restauró la forma cons-
titucional de una «provincia real» pa-
ra los realistas del Alto Canadá y la
extendic por primera vez a los nue-
vos subditos del Baja Canadá.

En la segunda y tercera parte del
libro nos habla sobre la autonomía y
la Unión británico-americana, seña-
lándonos con detalle la evolución ha-
cia ¡a suficiencia política canadiense
después de la gran escisión de la re-
volución americana, y dice que con
la am/ilgama de estos dos factores, au-

tonomía y unión, la inequívoca ten-
dencia hacia la soberanía es gradual'
mente acelerada.

La cuarta y última parte está con-
sagrada a la expansión del Canadá,
señalando que la expansión política
fue simbolizada en la «British North
America Act», de 1867, mientras que
la fisicogeográfica a través del conti-
nente fue guiada por la construcción
de los "Canadian Pacific Railways»,
proeza que se- hizo realidad por la
contribución conjunta del binomio es-
tadista-empresa. Solamente con una
expansión política y física era posible
intentar la expansión demográfica ca-
nadiense con alguna esperanza de
éxito. Con la organización de Alberta
y Saskatchewan en 1905, la gigantesca
calzada de las provincias a través del
continente se completó y la preocu-
pación por unas bases inmediatas de
la soberanía canadiense pudieron lle-
gar a su fin.—AURELIO DE LAS HERAS

PEÑARANDA.

HERMAÍW J. Ht'FFER: S¡int'¡ago. Entwicklung und Bedeutung des Jacobuskultes
in Spanien und dem Rómisch-Deutschen Reich. Mü'nchcn, 1957; 88 págs. con
8 fotograbados y 1 mapa.

Tras de un breve pero excelente
prólogo del Rector de la Universidad
de Santiago de Compostela, profesor
doctor Legaz y Lacambra (que se in-
serta, además, en su original castella-
no), el conocido historiador de Mu-
nich expone en apretada síntesis sus
interesantes observaciones sobre la
evolución e importancia del culto ja-
cobeo en España y en el Imperio Ro-
mano-Germánico. Por estimarlo de in-
terés creemos conveniente para encua-
drar mejor esta sencilla recensión ofre-
cer previamente los títulos de los ca-
pítulos, suficientemente expresivos, de
que consta e! librito de Hú'ffer: I. Co-
mienzo de la Reconquista española y
descubrimiento del sepulcro de Santia-
go. II. El culto jacobeo y los es-
fuerzos leoneses por la hegemonía en
la lucha contra los moros. III. El ca-
mino de peregrinación a Santiago, den-

tro de España. IV. Desarrollo del culto
jacobeo en el Imperio Romano-Germá-
nico. V. Peregrinaciones alemanas a
Compostela. VI. Peligros y crítica de
la peregrinación, VII. Arte y vida po'
pul.ir referente a Santiago; y VIH. El
culto jacobeo como expresión del sen-
timiento de comunidad occidental.

Bajo el signo rector de tales ¡deas,
inteligentemente sistematizadas y ex-
puestas, el autor de la obra —conoci-
do merced a gran número de traba-
jos acerca de la historia y de la cul-
tura hispano-alemana (1)— investiga

(I) Un esta misma Revista de KSTU-
Dtos POLÍTICOS, VO!. 50, año 1951, apa-
reció su magnífico artículo «Las Rela-
ciones Hispancgcrniüiias durante 3.200
años*. Asimismo en el número 7 de
Clavilcño, publicó su estudio «I.os
hallazgos en ls Catedral de To'irdo y
la Corona Keal de Castilla».
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todo ese problema de! culto al Apóstol
.Santiago, mostrando, en primer lugar,
ia Reconquista española y el culto a
nuestro Santo Patrón en lucha contra
los moros, así como los numerosos
caminos de peregrinación hacia el se-
pulcro de Santiago; después trata del
espacio global europeo de la llamada
por tantos autores «christianitas medie'
val», y en particular de los efectos de
asombrosa difusión del culto jacobeo
en el antiguo Imperio Romano-Germá-
nico con todo su sinnúmero de orga-
nizaciones, cofradías, rutas de pere-
grinaciones, monasterios, iglesias y ca-
pillas. Asimismo trata de las tan ex-
tensas peregrinaciones a Compostela y
de sus personalidades rectoras, abor-
dando con nuevos resultados las prin-
cipales comarcas de culto del tronco
bávaro, incluyendo el Tirol, la Rcna-
nia, Suiza y los espacios de la Liga
Hanseáiica. No omite el autor natu-
ralmente, para que no falte a su cua-
dro panorámico la menor pincelada,
los peligros y la crítica de la peregri-
nación, a la que opone la fortísima
irradiación del culto jacobeo alemán
sobre el arte y la vida popular, que
son representados con valiosos graba-
dos, en parte desconocidos, que trans-
forman a &&tc hbnto en una autentica
joya bibliográfica para los entendidos.
Un rico material científico —nuevo y
de primera mano en no pocas ocasio-
nes— expuesto en forma gráfica, brin-
da a los lectores en general la posi-
bilidad de familializarse con una de las
latrías más originales e importantes

--tanto política como culturalmente—,
como expresión del sentimiento de co-
munidad occidental.

La veneración al Apóstol Santiago
como Patrón de España se remonta,
como es sabido, a la Edad Media y lle-
ga muy dentro de la Edad Moderna,
desbordando con mucho el marco del
culto a los demás Santos. Su signi-
ficado como «Matamoros» y guerrero
victorioso en la lucha centenaria, de la
Reconquista contra el Islam para re-
cobrar todo España no se extinguió
nunca en nuestro país. Y3 al poco
tiempo del descubrimiento del sepul-
cro de Santiago, a comienzos del si-
glo IX, convirtióse aquél en reliquia
nacional de España y dio creciente
impulso a la Reconquista y al Estado
cristiano rector de la Península: Cas-
tilla y León. Cientos de miles de pe-
regrinos de todo el mundo —no siendo
Alemania, el país que menos aportó- -
acudieron en masa a Compostela, que
asi, además, pasó a ser el colector de
la cultura occidental, la ciudad espa-
ñola más europea. El camino de Com-
postela abarcaba la ¡Cristiandad me-
dieval» y contribuyó a crear lo que
hoy llamamos el Occidente. El culto
jacobeo, que a través de los sigios
ejerció su influjo traspasando todas
las fronteras nacionales, fue uno de
los períodos más intensos en la forma-
ción de esa comunidad occidental que
desgraciadamente, en la hora presente,
no parece desea encontrar el agluti-
nante que necesita.- -Jostí Luis D¿
AZCÁRRAGA.

P. ROHRBACH: Aufgang der MenScheit. Der Gottesgedanke in der Welt, Koh!-
hammer Verlag, Stuttgart, 1953; 368 págs.

El autor, historiador, teólogo y cien-
tífico, todo en una pieza, nos da una
síntesis, que quiere ser la realización
suprema de una vida que —en la úl-
tima singladura de sus ochenta años--
todavía se atreve a un libro que es
uns verdadera «Weltanschaung-.. El
hecho no es insólito 1 n r:crr̂ > ger-
mana. Y fácilmente <e engañaría quien

al leer el título y, sobre todo, el
subtítulo, acusara de una cierta falta
de pudor literario al autor respetable,
y tomara igualmente sus confesiones
del Prólogo, a títuio oneroso de in-
fantilismo transnochado.

El libro, con todo, si nos parece
un verdadero alarde de potencia in»
ICICCICÍI. 1:0 no? satisface ni en su
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contenido ni en sus conclusiones. Por-
.que la primera auténtica manifestación
del hombre no se produzca sino con
la aparición de lo «reügioso-transcen'
dente», tiene tanta verdad que no ne-
•c&s¡tamos •—como el autor— esperar
a que se produzcan las religiones his-
toncas.

Y es que el autor niega precisa-
mente y radicalmente !a misma esen-
•cía de toda religión histórica, que le
«irve de base a su libro, al enten-
derla como un puro eticismo religio-
so. La religión, por ejemplo, de Is-
rael es una religión positiva que surge,
bajo la llamada de Jehová, que saca
a Abraham de su patria para hacer-
ie padre de los creyentes. Y Jehová
•es un Dios histórico (quiero decir:
que irrumpe en la historia) que mue-
ve personalmente la historia del pue-
blo elegido.

Ahora bien, el autor —como puede
-fácilmente colegirse del subtítulo— se
empeña en ver categorías ideales y
transcendentes allí donde tiene única-

mente que hablar la historia. Sucede lo
mismo cuando a la evolución históri-
co-religiosa que termina en el hombre
histórico que es Jesús de Nazaret, la
contempla el autor «desde la marcha
dialéctica de una idea religtosa»; ésta
cobra claridad y fijeza en su desarro-
llo; pero todo queda en un escamoteo
confuso cuando se le quiere hacer
libre curso al espíritu de sistema. En
tales casos, el autor puede impune-
mente clamar lo mismo contra Roma
que. contra Weimar porque el «ideal»
plasmado por la figura de Jesús no
puede realizarse en el tiempo. Y me-
nos, claro está, en esa decantada ilu»
sión decimonónica de una bonachona
felicidad eticista.

El autor, en su libro, abre, es ver<
dad, unas perspectivas sobre el fu-
turo de esta marcha religiosa de la
humanidad, solemne y majestuosa, que
resultan sobremanera optimistas; pe*
ro estamos seguros de que la inmensa
mayoría de los hombres de nuestros
días no le podrán seguir en su opti-
mismo.—JOAQUÍN MARÍA ALONSO.

VON MANGLODT-KLEIN : Das Bonrter Grundgssetz. Kommentar. Segunda edi-

ción, corregida y aumentada. Editorial Franz Vahlen. Berlín y Frankfurt,

1956; 352

El comentario de Von Manglodt a
Ja Constitución de ¡a República Fede-
ral alemana es obra modelo en su gé-
nero y, sin duda, el tratado mis aca-
bado que sobre el tema se ha pu-
blicado.

Desde la aparición de la primera
•edición han sido tantos los aconteci-
mientos políticos que han acaecido y
tantas las dificultades de aplicación de
la Constitución federal que una re-
visión del libro se estaba echando ya
de menos.

Después de la muerte del famoso
jurista de Kiel la labor de revisión y
ampliación del comentario ha caído en
manos de persona tan bien preparada
para estas lides como Friedrich Klein.

Alemania occidental se encuentra

actualmente en un momento de efer-
vescente actividad política: remilita-
rización, integración del Sarre, nue-
vas perspectivas sobre los territorios
perdidos al otro lado de la línea Oder-
Neise.

Todos estos problemas plantearán
cuestiones más o menos importantes
y difíciles de tipo de aplicación de la
Constitución. (En estos días se ha
discutido no poco sobre si debería o
r.o reformarse la Constitución para el
próximo caso que se presenta de !a
integración del Satre. ¡Cuánto no ÍC
ha hablado y discutido sobre lo mismo
a propósito del rearme!).

El comentario de Von Manglodt-
Klein no puede ser más actual.—D.
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